
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

 

PROCESO  :  LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

  DEUDOR  : PEDRO DARÍO DURÁN RAMÍREZ 

 

RADICADO   :  17001-31-03-003-2015-00180-00 

  

TRASLADO  :  TRES (3) DÍAS. ART. 8. LEY 1116 DE 2006  

 

________________________________________________________________________

SE CORRE TRASLADO AL LIQUIDADOR DEL ESCRITO DEL 18 DE FEBRERO DE 2022 

ALLEGADO POR EL APODERADO JUDICIAL DE LOS ACREEDORES PEDRO ABRIL, 

CLEMENCIA HURTADO, JOHN JAIRO DURÁN BECERRA Y EDUARDO DURÁN 

RAMÍREZ, CON EL FIN DE QUE PUEDA PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

________________________________________________________________ 

 

 

FIJACIÓN   :  MARZO 15 DE 2022 

     HORA 7:30 A.M. 

 

 

DESFIJACIÓN  :          MARZO 15 DE 2022 

     HORA 5:00 P.M.  
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